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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

Referencia: VERBAL  

Demandante: FERNANDO APRAEZ GAITÁN. 

Demandando: JUSTO GERMAN IBARGUEN MENA 

Radicado: 05001 31 03 001 2023 00252-00 

Asunto: RECHAZA DEMANDA  
 

Que, mediante auto del 28 de julio del presente año y notificado a través de estados 
del 2 de agosto de 2023, este despacho inadmitió la demanda de la referencia, 
concediendo un término de cinco (5) para la subsanación de esta.  
 
Que revisado el sistema de gestión de procesos y el correo del despacho, se evidencia 
que no se presentó memorial con el cual se pretendiera cumplir con los requisitos, así 
pues y de conformidad con lo establecido en artículo 90 del C.G. del P., este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente Demanda incoativa de Proceso Verbal 
presentada a través de apoderado judicial por FERNANDO APRAEZ GAITÁN en 
contra de JUSTO GERMAN IBARGUEN MENA, por las razones expuestas. 
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